
Expediente: 225/21
Carátula: LEILA CECILIA ARIAS Y OTROS C/ JUAN JOSE ORELLANA Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 14/02/2025 - 04:37
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20237531958 - VILLAREAL, KAREN DAIANA-ACTOR/A
20237531958 - JUAREZ, NOELIA DEL CARMEN-ACTOR/A
20237531958 - ROBLES, RICARDO RAUL-ACTOR/A
20237531958 - JUAREZ, HECTOR ENRIQUE-ACTOR/A
20237531958 - ARIAS, LEILA CECILIA-ACTOR/A
27144658545 - SEGUROS RIVADAVIA, -DEMANDADO
20305983757 - ORELLANA, JUAN JOSE-DEMANDADO
90000000000 - ORELLANA, JUAN ENRIQUE-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 225/21

*H3080090654*
H3080090654

Civil CJM

AUTOS: VILLAREAL KAREN DAIANA Y OT. c/ ORELLANA JUAN JOSE s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS. EXPTE. N°225/21.-

 Monteros, 13 de febrero de 2025.

 Proveyendo presentación de fecha 12/02/25 realizada por el Dr. Rouges Felipe Mariano:

 1- Téngase por presentado al Dr. Rouges Felipe Mariano como apoderado del demandado Sr.
Orellana Juan José, en mérito al Poder Gral. para Juicios que acompaña, con domicilio digital
constituido en casillero digital 20-30598375-7, y por declarado domicilio real. Désele intervención de
ley.

 2- Ténganse presentes los comprobantes de pagos en concepto de Tasa de justicia por
apersonamiento por $3.800, Bono ley N°6023 por $16.000 y Bono profesional N°6059 por $42.410,
que acompaña el letrado.

3- Téngase por contestada la demanda en tiempo y forma.

4- A la defensa de falta de legitimación pasiva formulada: Córrase traslado a las contrarias por el
término de ley.

5- Téngase presente la oposición a la agregación posterior de prueba instrumental.

6- A la prueba ofrecida: Oportunamente.

7- Por formulada reserva del caso federal planteada.-JMC.-FDO. DRA. LUCIANA ELEAS - JUEZ

Actuación firmada en fecha 13/02/2025
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27/06/2025 - 06:45:28
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